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DECRETO No 
 0785 

 

  

Visto que la Secretaria de Salud solicita el traslado de 
agentes, a efectos de reorganizar la prestación de servicios a la Comunidad 
que presta dicha área, y 

CONS 1 DERA?JDO: 
Que en virtud a lo expresado, debe emitirse la norma admi-

nistrativa que cumplimente dicha disposición?  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 11. - 	Autorizase a partir del día 1° de Mayo de 2007, el trasla- 
do de prestación de servicio de las agentes que a conti-

nuación se detallan, a las dependencias y con las funciones que se especifi- 
can, quienes desempeñan tareas en el área de la Secretaría de Salude 

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRES CÓDIGO CAT ruiciói 
DE: A: 

J-SJ-AC-OFC J-SJ-AC-OFC 
13008/2 ALVAREZ MARIA MARCELINA 1-06-01-612 1-06-01-611 23 ADMINISTRATIVA 

OFICIAL 
14623/4 COLUCCI IRIS ELVIRA 1-06-01-612 1-07-32-611 129 

(95) 
PROFESIONAL GRADO 
ASIST. 	24 ES. 	SEM 

15397/7 ISELY MARIA SILVINA 1-06-01-612 1-06-01-611 123 
(89) 

MEDICA DE GUARDIA 
GRADO ASISTENTE 28 
ES. 	SEM 

11027/1  PEREYRA LILIANA BEATRIZ 1-06-01-612 1-06-01-631 24 ADMINISTRATIVA 
OFICIAL 

14980/4 CEBREIRO ILDA ROSA 1-06-01-612 1-05-01-501 24 ADMINISTRATIVA 
OFICIAL 

16473/5 LA PREZIOSA NICOLASA 1-06-01-612 1-06-01-625 18 AUXILIAR DE 
ADMINI STRAC ION 

13513/9 PATTIN DIEGO 1-06-01-612 1-06-01-611 123 
(89) 

MEDICA DE GUARDIA 
GRADO ASISTENTE 28 
ES. 	SEM 

Articulo 21. - 	El presente será refrendado por los Secretarios de Gobier- 
no, de Economía y Hacienda, de Salud y de Obras Publicas.- 

Articulo 3°. - 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento 

la Secretaria involucrada y por la misma comuniquese a las Dependencias en 
relación funcional. Tome conocimiento Dirección General de Personal, Direc-
ción Contaduría General y archívese.- 

s 
UEL qUINDIMIL 

INTENDENTE MUNICIPAL 

IENDA 

4' 4 ANFILI 
SECRETARIO DE SALUD 

ING. OS 	• 	ERNANDEZ 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
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